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Artículo N° 1 – Objeto

El presente concurso tiene por objeto la provisión de suministros destinados a la construcción de la ampliación de la Interconexión E.T. RÍO CORONDA - E.T. ROSARIO OESTE; obra que comprende la construcción y montaje de la línea de Extra Alta Tensión de 500kV a desarrollarse en forma paralela al actual vinculo existente entre ambas estaciones transformadoras E.T. Rio Coronda y E.T. Rosario Oeste, ubicadas en la Provincia de Santa Fe, República Argentina, en el área comprendida entre la zona noroeste de la ciudad de Rosario y el norte de esta ciudad, entre las localidades de Timbúes y Puerto San Martin, ubicada a orillas del Río Paraná.

La obra incluye el correspondiente sistema de comunicaciones principal y ampliación

de los sistemas de respaldo para soporte los sistemas de protección y control y automatismos necesarios para la operación correcta del sistema, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 16 / 2011 – Obra: Interconexión E.T. Río Coronda – E.T. Rosario Oeste y sus Circulares, que pueden consultarse en el sitio WEB www.cfee.gov.ar en todo lo que no se indique y no contradiga las Bases del éste Concurso y el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares, Condiciones y Especificaciones Técnicas, de Condiciones para la Supervisión y Gestión de Calidad y los Anexos del presente concurso como así también las Licencias Técnicas otorgadas por Transener S.A. según listado de materiales y cantidades que se indica en el Anexo II y II del Capítulo V adjunto.
Artículo N° 2 – Alcance del suministro

La provisión comprende los materiales y cantidades listados en el Anexo II y III adjunto según corresponda para suministro de origen nacional o extranjero. 
Cantidades:

Las cantidades podrán variar en más/menos veinte por ciento (+/- 20%), a solo juicio de Transportadora Río Coronda S.A

Sus características se encuentran descriptas en la documentación indicada en el Art. N° 2 del capítulo I – Bases y Condiciones Generales para la Contratación que el Proponente declara poseer y conocer.

Artículo N° 3 – Plazo de entrega en obra

Antes del 30/12/2013
Artículo 4 – Lugar de entrega

E.T. Río Coronda
Los repuestos deben entregarse en un embalaje separado y debidamente certificado.
Nota: Las entregas se coordinarán con el Representante de Obra.
Artículo N° 5 – Capacidad de producción.

Deberá indicarse en U/mes

Artículo N° 6 – Condiciones de pagos

Los pagos serán realizados a través de un Fideicomiso constituido en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 16 / 2011 – Obra: Interconexión E.T. Río Coronda – E.T. Rosario Oeste

6.1 – Oferta Básica para suministros de Origen Nacional

6.1.1– Anticipo

Sé prevé un anticipo del 30 % (treinta por ciento) del monto total de la orden de compra, pagadero contra presentación de factura comercial y garantía de anticipo (Póliza de Caución o Fianza Bancaria) por idéntico monto a satisfacción de Transportadora Río Coronda S.A.
6.1.2- Garantía de Anticipo 

La garantía de Anticipo a entregar por el proveedor deberá incluir el IVA y ser extendida a favor de Transportadora Río Coronda S.A. y a su entera satisfacción, con referencia expresa a la Orden de Compra de que se trata y con transferencia de los derechos indemnizatorios a favor del Comité de Administración del Fondo Fiduciario

para el Transporte Eléctrico Federal ( CAF ).

Dicha Garantía deberá ser aprobada por el Comité de Ejecución.

En el caso de optar por la Póliza de Caución, el Asegurador deberá constituirse en Fiador Solidario, Liso, Llano y Principal Pagador con expresa renuncia a los beneficios de división y excusión.

Dicha Garantía tendrá vigencia hasta obtener la recepción de la provisión en Obra u Obradores y/o cuando fuese dispuesto mediante Acta del Comité de Ejecución.
6.1.3    - Saldo

El saldo será abonado a los 30 (treinta) días contados a partir de la finalización del mes de entrega de los suministros contra presentación de la factura comercial correspondiente, y con la total conformidad de Transportadora Río Coronda S.A. en la recepción de dichos suministros.

Los pagos serán realizados a través de un fideicomiso constituido en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 16 / 2011 – Obra: Interconexión E.T. Río Coronda – E.T. Rosario Oeste y sus Circulares,
6.2       - Oferta Básica para suministro de origen Extranjero:

6.2.1 -Anticipo

Se prevé un anticipo del 10 % (Diez por ciento) del monto total de la Orden de Compra, pagadero mediante transferencia bancaria contra presentación garantía por idéntico monto a satisfacción de Transportadora Río Coronda S.A. 
6.2.2 -Garantía de Anticipo:

Mediante Fianza Bancaria que posea sede en Argentina.
6.2.3 -Saldo

El saldo del 90% (Noventa por ciento) del monto total de la Orden de Compra será abonado contra recepción del material en obra mediante transferencia bancaria.
Alternativamente el Proponente podrá presentar otras condiciones de pago, pero éstas no serán tenidas en cuenta si el oferente no ha cotizado la forma básica solicitada en el presente punto. La comparativa para adjudicación se realizará siempre sobre las ofertas básicas.
6.3
Oferta alternativa: Saldo con pago a 180 días: 

Se tendrán en cuenta las ofertas con alternativa de pago del saldo a 180 días de fecha de entrega.
Artículo Nº7 – Ensayos

La oferta deberá incluir como opcional los gastos de 3 (tres) inspectores incluyendo transporte desde Buenos Aires al sitio de inspección y su vuelta, hospedaje, movilidad y manutención, por el concepto de realización de los ensayos que correspondan.

Artículo  8 – Validez de Oferta:

Las ofertas deberán tener una validez de no menos a 30 días.

Artículo 9 – Forma de Cotizar:

Deberán observarse las indicaciones del ART. N°8 y 9 del Capítulo I Instrucciones a los Oferentes del presente concurso.
Artículo 10 – Responsabilidad Social (Anexo I)
Los oferentes deberán adherir a nuestro Código de Responsabilidad Social, que se adjunta como Anexo I, firmando el mismo por persona con poder suficiente para hacerlo acompañando copia simple del Poder que lo habilita. 

Artículo Nº 11- Sistema de Reporte de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (Anexo II)
Los oferentes deberán adherir al Acuerdo de Implantación de un Sistema de Reporte de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero que se adjunta como Anexo II el cual deberá ser firmado en su primer y segunda hoja por persona con poder suficiente para hacerlo acompañando copia simple del Poder que lo habilita. 
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